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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 
 
 

 
Tema: Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de 

Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina 

segura 2024-2027” 

 
Conforme al artículo 85, del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito 

presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de Acuerdo No.368 de 2024 “Por medio 

del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 

públicas “Bogotá Camina segura 2024-2027” 

 

Adicionar el siguiente Artículo en el Objetivo estratégico 2. “Bogotá confía en su bien-estar”. 

 

TIPO/ARTÍCULO 
TEXTO PARA 
ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

Artículos Nuevos.  Artículo XXXX. La 
administración distrital, a 
través de la Secretaría de 
Educación del Distrito, la 
Secretaría Distrital de 
Integración Social y la 
Secretaría Distrital de Salud, 
implementarán y fortalecerán 
acciones para abordar y 
promover integralmente la 
garantía de los derechos 
sexuales y reproductivos en 
los colegios del distrito Capital, 
así como en las Casas de 
Juventud y los demás 
servicios sociales que estén 
dirigidos a niñas, niños y 
adolescentes. 
 
Artículo XXXX. Para dar 
cumplimiento con lo dispuesto 
en el artículo anterior, la 
Secretaría de Educación del 

La ausencia de acceso a 
programas integrales de educación 
sexual se vincula con un aumento 
de situaciones de pobreza, 
afectando la permanencia en el 
sistema educativo, limitando no 
solo el desarrollo integral de los 
niños y niñas sino sus expectativas 
de vida. 
 
Es por esto que la administración 
debe buscar acciones para 
fortalecer en las instituciones 
educativas el sistema de alertas 
junto con el direccionamiento hacia 
la oferta de servicios que permita la 
identificación y atención de las 
adolescentes y jóvenes. 
 
La educación para la sexualidad 
constituye no solo una tarea del 
Estado, sino un reto que debe 
asumirse como sociedad en su 
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Distrito, la Secretaría Distrital 
de Integración Social y la 
Secretaría Distrital de Salud, 
podrán suscribir convenios, 
acuerdos con entidades del 
sector salud público y privado 
y multilaterales para 
promocionar la educación de 
derechos sexuales y 
reproductivos. 
 
 
  
 

conjunto. Para ello, la 
administración debe contar con un 
abordaje integral de la educación 
para la sexualidad que implica 
educar no solo para regular la 
sexualidad o la reproducción, sino  
educar para la vida, afrontar el reto 
de aprender a relacionarse consigo 
y con los demás, despertar la 
necesidad de interrogarse sobre lo 
que se sabe, los supuestos que 
sustentan esos saberes, la 
exploración crítica de actitudes y 
comportamientos, y la expresión de 
necesidades, afectos e ideas desde 
las posibilidades de apertura y 
riqueza que distintos enfoques y 
perspectivas aportan. 
 
No hay que olvidar que la garantía 
de los derechos sexuales y los 
derechos reproductivos tiene como 
propósito el bienestar de todas y 
todos, con sus implicaciones 
positivas sobre el desarrollo de las 
personas, a partir de la libertad e 
igualdad para salvaguardar la 
dignidad humana y donde el 
cuidado de sí se tenga como una 
práctica social mediante la cual la 
solidaridad y el respeto mutuo sean 
faros que orienten la búsqueda de 
la realización integral del sentido de 
lo humano. 
 
Incorporar al sector de la salud, 
para la garantía de los derechos 
sexuales y los derechos 
reproductivos durante los próximos 
años, con lo cual buscará que todas 
y todos los habitantes del territorio 
nacional en Colombia, disfruten de 
una vida sexual y una vida 
reproductiva, digna, libre, igualitaria 
y autónoma. 
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Teniendo en cuenta que 
actualmente la SDIS cuenta con 17 
casas de juventud y presta 
servicios sociales dirigidos a niños, 
niñas y adolescentes es importante 
garantizar los derechos sexuales y 
los derechos reproductivos a estos 
grupos, más aún que los servicios 
están habilitados por esa entidad y 
puedan apoyar la educación en 
estos temas con personal calificado 
para tal fin. 
 

 
 
 
Cordialmente, 
 
Firma 
 
 
_________________________________  
H.C. CRISTINA CALDERÓN RESTREPO  
PARTIDO NUEVO LIBERALISMO                                          
                                    
   


